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"Año del Bicentenario, de ta consotidaciÓn de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DB ALCALDIA Ii,, 274-2024-MPLP
Tingo Maria, 05 de abril de 2024

y,s
'4-GDS-MPLPITM de fecha 03 de aÚíl del 2024, el Gerente (e) de Desanollo Social de la

iro\t lri C/41 EI No 189-202

Prov¡nciat de Leonc¡o Prado, concwe prcr'edente el Reconocimiento del Comité Electonl del

Ceser'ro Los Cedros, distrito de RuPa RuN, ptovincia de Leoncio

OIVSIDERAIVDO:

afticulo 194 de la Constitución Potilica de! Peru, nodiñcado por tas Leyes de Refoma Const¡tucional N%

276?t0, 28ñ7 y 30305, eslablece que las municipalidades provinciales y distitales son los Órganos de gobierno

A¿c c

local. Tienen autonom¡a pol¡tica, econÓnica y adminisfntiva en los asunfos de su conpetencia, concordante

It del Tituto Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidadx N" 27972. Acha autonomía radica en
con el A .

la facuftad

¡uridico;

Con Expediente Adninistrat¡vo No 20240827i de fecha 26 de maao de 2024, que contiene la SoÍb¿fud S/lV

presentada por doña WLMAGUILLERMINA AMBTCHO AYRA, qu¡en solicita el

Etectorcl del Caseño Los Cedros, distrito de Rupa RuPa, Provincia de Leoncio Pndo, deryrlamento de

Huánuco, siendo requisito indispensable para llevar a cabo las PrÓximx elecciones de la Nueva Junta Vecinal

at (JUVECO) periúo 2024-2025, Por lo cual adjunta copia legalizada del Acta de la Asanblea General y

copia de DNI de sus integrantes;

de ejerrer acfos de gobiemo, adm¡n¡staliws y de admin¡stación. con sujeción al ordenaniento

CARGO
44735490QUISPE HUAMANPRESIDENTE01
22752842PAULINO RAMOS NILDE02 SECREI/4R/0

SILVA RAMOS LILIA03 IESORERÁ
22467807VOCAL04

6ener¡lde

Predo, depa,famento de Huánuco, Y;

Reconoc¡miento del Con ité

,',l" nprtuoos vflo¡lrBRES MD'V'

41517495

PEREZ AMBICHO SILVANO

En tal sent¡do, et Gerente (e) de Desanotto Soc¡at rcfrere que habiendo evaluado las document§

adjuntos Oel Expediente Administrativo if 202408273 de fecha 26 de marzo de 2024, Ñncluye que el epediente

iiitiitráó djuprc con /os regu,s,fos exig,?os por to tanto es PRQ9FDENTE el R*onociniento del con¡té

Eñiá ia-t Crn a tgs CEDROS, dNñ10 de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftanento de

Huánuco, pot to que soticita se realice tos támites coÍespondientes para su re@nocimiento;

Estando a lo expuesto, al tnforme lf 1892024-GDS-MPLPÍM del Gerente (e) de DesaÍollo soctal, al Proveido.

iñ iei étr"ie uunnpat, y al Proveído No 1850-202+MPLP/A (tet Despacho de Alcaldia, de fxhas 03 y 04

de abil de 2024, ñrespondientemenle;

Según /as atfibuciones confeñdas en el a íwto 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad$ Ley N"

27972:
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e?ilCUrc Sa9UXOO.- EI{CARGAR, a ta Gercnc¡a Munic¡pal, Gerencia de Desanollo Social, y danás áreas

peft¡nentes el cumplin¡ento del presente ado adninistrat¡vo; ndificándose a la pañe interesada confome a Ley.

"Año det Bicentenario, de ta consolidación de nuestra independencia, y cle

la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

pc¡o.oz/F]ESOLUCIÓN DE ALCALDtA rit' 274 - 2024 - ilrPLP

SERESUETYE

¡nfíCUtO ?RIMERO.- CONFORi,/AR, el Conité El*toral del Casefío LOS CEDROS, distrito de Rupa

Rupa, povincia de Leoncio Prado, departanento de Huánuco, la nisna que estará integrada de la foma

s¡gu¡ente:

/vo APELLIDOSY NOMBRES If DNI

01 PRESIDENTE QUISPEHUAMAN CARMEN 44735490

02 SECREIAR/O PAULINO RAMOS NILDE 22752U2

03 IESORERA SILVA RAMOS LILIA

04 VOCAL PEREZ AMBICHO SILVANO 22467807

earlcutotnceao.-xo
al de transparencia de la de Leoncio Prado

TIFICAR, a la ücina de

Mu nicip al¡d ad Prov¡nci al
Tecnologias de lnformación para su P\hBLICACIÓN en et

REGisrREsE, conunfQuese, cúueuse v naa{vese. r

rncia;
q .ü Itlar¡
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